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Conmemoración del Día Internacional de la Mujer: Matronería,
derechos y esperanza para las nuevas generaciones
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Cada 8 de marzo el
mundo se detiene a re-
flexionar sobre un proceso
histórico que aún se en-
cuentra en construcción: la
batalla constante de los
derechos de las mujeres.
Más que una fecha simbó-
lica, el Día Internacional de
la Mujer representa la me-
moria colectiva de luchas
sociales, avances sanita-
rios y transformaciones cul-

millones de mujeres acce-
der a educación, trabajo,
participación política y de
manera fundamental, al
control de su salud sexual
y reproductiva.

Desde la Matronería,
esta conmemoración ad-
quiere un significado espe-
cialmente profundo. La dis-
ciplina, históricamente vin-
culada al acompañamiento
del nacimiento y la salud

también un actor social cla- reproductivos.
ve en la promoción de la
autonomía corporal, la pla-
nificación familiar y la ma-
ternidad segura. El trabajo
de matronas y matrones ha
contribuido a que la expe-
riencia reproductiva deje de
ser un destino impuesto y
se transforme en una deci-
sión informada.

A nivel mundial, organis-
mos internacionales han
destacado que las últimas
décadas han traído avan-
ces significativos en este
ámbito. Tras la Conferencia
Internacional sobre Pobla-
ción y Desarrollo y la Plata-
forma de Acción de Beijing
(1995), se ha logrado que
la maternidad sea más se-
gura y que las mujeres dis-
pongan de mayores opcio-
nes para decidir sobre su
fecundidad, además de la
expansión de legislaciones
contra la violencia domésti-
ca en numerosos países.
Este progreso ha reforzado
la comprensión de que l
igualdad de género está
estrechamente ligada al
acceso universal a la salud

La Organización Pana-
mericana de la Salud su-
braya que la salud de la
mujer debe abordarse con
un enfoque integral que
considere no solo la repro-
ducción, sino también la
salud mental, enfermeda-
des crónicas y determinan-
tes sociales que afectan su
calidad de vida.

En Chile, desde la insti-
tucionalización de la profe-
sión en el siglo XX hasta su
actual rol en la atención pri-
maria y hospitalaria, la Ma-
tronería ha liderado progra-
mas de planificación fami-
liar, educación sexual y
acompañamiento en el ci-
clo vital femenino. Estos
esfuerzos han permitido
que generaciones de muje-
res accedan a información

decisiones libres y respon-
sables sobre el número de
hijos, el espaciamiento de
los embarazos y el cuida-
do de su salud integral.

Al mismo tiempo, la ar-
ticulación entre academia,
sistema sanitario y socie-
dad civil ha sido fundamen-
tal para visibilizar brechas
y proponer soluciones ba-
sadas en evidencia, reafir-
mando que la igualdad no
es solo un objetivo ético,
sino también un determi-
nante de desarrollo.

No obstante, los desa-
fíos persisten. Las des-
igualdades territoriales, las
barreras culturales y las
brechas de acceso a servi-
cios especializados conti-
núan afectando a muchas
mujeres en América Latina
y el mundo. Reconocer es-
tas deudas históricas no

implica desconocer los
avances, sino comprender
que el progreso es un pro-
ceso dinámico que requie-
re compromiso intergenera-
cional.

Conmemorar el Día In-
ternacional de la Mujer es
también, celebrar la vida, la
ciencia y la esperanza. Es
reconocer a quienes abrie-
ron caminos, valorar a quie-
nes hoy sostienen el cuida-
do y proyectar un futuro
donde cada mujer pueda
decidir libremente sobre su
cuerpo, su maternidad y su
proyecto de vida. En esa
convicción se sustenta
nuestro compromiso per-
manente como matronas:
acompañar, educar y cuidar
para que la igualdad deje
de ser una aspiración y se
convierta en una realidad
cotidiana.

¿Quién paga los incendios?
Los incendios foresta-

les han trascendido la di-
mensión ecológica y social
para convertirse en un ries-
go fiscal estructural que
erosiona silenciosamente
la base del financiamiento
municipal, especialmente
en regiones agrícolas como
el Maule y el Biobio. Lejos
de ser un fenómeno transi-
torio, este riesgo se ha con-
solidado como una variable
persistente, evidenciada en
las series estadísticas de la
CONAF durante los últimos
cincuenta años, afectando
avalúos y comprometiendo
los ingresos locales. En
este contexto, el Impuesto
Territorial enfrenta un desa-
fío claro: omitir el riesgo de
incendio como variable de
la gobernanza fiscal gene-
ra distorsiones al sobresti-
mar valores productivos y
subestimar volatilidades
territoriales.
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Recordemos la tempo-
rada 2017 en el Maule,
cuando el fuego arrasó más
de 400 mil hectáreas. El
recordado incendio «Las
Máquinas» afectó comunas
como Empedrado, Consti-
tución y Cauquenes, ade-
más de otros siniestros que
impactaron San Javier, Vi-
chuquen, Hualañé y Río
Claro. Hasta entonces,
esos predios agrícolas fi-
nanciaban, en parte -vía
contribuciones-, escue-
las, centros de salud y otros
servicios locales. Al año si-
guiente, la recaudación
municipal se redujo 15,1%,
cayendo de 74 mil a 63 mil
millones de pesos en solo
un año. En el Biobio, duran-
te la temporada 2022-2023,
más de 91 mil hectáreas
resultaron quemadas; un
año después, las contribu-
ciones agrícolas disminu-
yeron 10,1%. No es fatali-
dad: es aritmética fiscal. La
temporada 2026 vuelve a
encender la alerta. Nuevos
focos han afectado secto-
res del Maule y del Biobío.
La evidencia sugiere una
asociación sistemática en-
tre superficie afectada y
caída en la recaudación del
Impuesto Territorial. ¿ Qué
cabe esperar del impacto
fiscal de la temporada
2026? Si bien no se trata
de una relación mecánica
ni automática -pues inter-
vienen factores como el ci-
clo económico, los proce-
sos periódicos de avalúo y
la tramitación de exencio-
nes-, aun considerando
estos elementos, los incen-

dios aparecen como un
shock negativo relevante
sobre la base del financia-
miento municipal.

El fuego, además de ser
una tragedia en todo el sen-
tido de la palabra, amplifica
sus efectos en comunas
con alta dependencia del
Fondo Común Municipal,
pues erosiona su principal
mecanismo de ingreso.
¿Quién paga los incendios?
Los mismos vecinos, pues
la ecuación es clara: fuego
es igual a menos recursos
municipales. No es un pro-
blema que afecte única-
mente la caja municipal o a
quienes sufren directamen-
te la tragedia; afecta a to-
dos quienes nos beneficia-
mos de los servicios públi-
cos locales. Ante esta reali-
dad, resulta insostenible
mantener un modelo de
gestión rígido que no incor-
pore el riesgo de incendio
como variable estructural
de la gobernanza fiscal.
Avanzar hacia mecanismos
de ajuste dinámico de ava-
lúos post siniestro -que
reflejen oportunamente la
pérdida efectiva de capaci-
dad productiva y reduzcan
los rezagos en la determi-
nación de la base imponi-
ble- permitirá atenuar dis-
torsiones recaudatorias y
dotar de mayor estabilidad
a las finanzas locales. Igno-
rar esta aritmética profundi-
za una paradoja fiscal evi-
dente: el desastre incre-
menta la demanda de gas-
to público local justo cuan-
do erosiona la base que
debería financiarlo.

anual, la infraestructura
tecnológica del Servicio de
Impuestos Internos (SII) no
puede fallar. No porque
tenga que cumplir con las
expectativas de los usua-
rios, sino porque es una
obligación institucional y un
derecho de los contribu-
yentes.

Cuando esto no ocurre,
como se evidencia hoy en
los errores del Asistente de
la Declaración Jurada
1948, las inconsistencias
en la DJ 1879 de honora-
rios y la incertidumbre que
ya se proyecta para la pre-
sentación del Formulario
22, el problema deja de ser
una simple contingencia
informática.

En estas condiciones,
nos enfrentamos a un ries-
go sistémico que afecta la
recaudación, la seguridad
jurídica y la confianza en la
administración tributaria.
En Chile, la Operación
Renta constituye el proce-
so más crítico del año en
materia de cumplimiento
fiscal. Su diseño descansa

el contribuyente -ya sea
persona natural o empre-
sa- pueda confiar en que
la información precargada
es correcta, que los asis-
tentes funcionan conforme
a la normativa vigente y que
los cálculos automáticos
reflejan fielmente sus obli-
gaciones tributarias.

Cuando el sistema no
está a la altura, el costo lo
asume siempre el contribu-
yente. Estas fallas no solo
generan retrasos, sino que
también inducen a errores.
Tener que revisar manual-
mente datos que deberían
estar conciliados por el pro-
pio SII no es algo menor, ya
que profesionales y empre-
sas se exponen a futuras
rectificaciones, fiscalizacio-
nes injustificadas y even-
tuales sanciones derivadas
de información que el sis-
tema debía controlar.

Cada hora dedicada a
revisar inconsistencias es
una hora que los equipos
contables, tributarios y ad-
ministrativos del país dejan
de destinar a sus funciones

cuando la plataforma oficial
presenta errores en la base
de cálculo de las declara-
ciones juradas, se pone en
riesgo la integridad del pro-
ceso de recaudación.

La información que ali-
menta el Formulario 22 -
y, por ende, la determina-
ción del impuesto anual-
queda contaminada desde
su origen. Esto afecta la
calidad de los datos, la
oportunidad de la recauda-
ción y la capacidad del pro-
pio SII para fiscalizar con
criterios consistentes.

Un sistema tributario
que exige cumplimiento
estricto no puede permitir-
se inconsistencias en sus
propias herramientas. Más
aún cuando la ciudadanía
no tiene alternativas, ya
que está obligada por ley a
rendirle cuentas al SII.

El Estado tiene el deber
de garantizar disponibili-
dad, estabilidad y exactitud
con transparencia inmedia-
ta. Esto significa que el or-
ganismo fiscalizador debe
informar con claridad el ori-
gen de los errores, los pla-
zos reales de corrección y
las medidas de contingen-
cia que protegerán a los
contribuyentes de eventua-
les sanciones derivadas de
fallas del sistema

La Operación Renta no
es un simple trámite admi-
nistrativo; es el corazón del
financiamiento público.
Pero cuando falla, el daño
no es solo técnico, sino
también institucional. Chile
necesita un sistema tribu-
tario robusto, confiable y
predecible. Hoy, lamenta-
blemente, no lo está tenien-
do.
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